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A) MESA DE SEGUIMIENTO A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO ZPP EN LA ESMERALDA 
 
Fecha: 8 de febrero de 2024 Hora de Inicio:  05:00 pm          Hora de Finalización: 07:30 pm 
 
Lugar: Salón comunal La Esmeralda (Calle 45 # 54 - 91) 
 
Tema Principal: Mesa mensual de seguimiento de la operación del proyecto Zonas de Parqueo Pago - ZPP en 
el sector La Esmeralda del Área de Implementación 11 
 
 

B) TEMAS TRATADOS 
 
 

1. Inicio y apertura del encuentro 
2. Reporte de problemáticas identificadas en el sector de la Esmeralda por parte de la comunidad 
3. Intervenciones por parte de las entidades 
4. Conclusiones 

 
C) DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Inicio y apertura del encuentro 

 
Se da la bienvenida a los participantes del encuentro y se realiza la presentación del equipo de trabajo de las 
Zonas de Parqueo Pago de la Terminal S.A, partiendo por el director de implementación Leonardo Lizcano, 
Jacob Escarraga Líder del equipo de gestión social y los gestores Juan Rodríguez y Luisa Cruz. Igualmente, se 
presentan los demás miembros del equipo ZPP que acompañan la reunión como: Néstor Castillo del área 
técnica, Paula Santacruz del área comercial, Jorge Caro de área de seguridad, Jorge Rodríguez del área de 
operaciones y de las entidades aliadas del Distrito, Roberth Rodríguez ingeniero de apoyo, Cristian Herrera 
gestor social y David Moreno de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

2. Reporte de problemáticas identificadas en el sector de la Esmeralda por parte de la comunidad 
 
El presidente de la Junta de Acción Comunal (JAC) de la Esmeralda, el señor Pedro Abril da la apertura al 
espacio de diálogo con la exposición de las problemáticas que se están presentando en el espacio público del 
barrio, por lo cual solicitan colaboración por parte de las entidades para atender las siguientes situaciones:  
 

- Comercialización de almuerzos en venta informal desarrollada en un vehículo estacionado sobre la 
vía. 

- Estacionamiento permanente en vías internas del barrio. 
- Estacionamiento de vehículos en zonas prohibidas y andenes.  
- Desgaste de capa asfáltica por estacionamiento permanente por parte de rutas de la empresa 

Renetur en vías internas del barrio.  
- Ventas informales sobre vía y en Zonas de Parqueo Pago. 
- Baja oferta de estacionamiento para funcionarios y visitantes de las entidades ubicadas en el CAN. 
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- Evasión del uso de las Zonas de Parqueo Pago realizando estacionamiento en zonas prohibidas para 
el estacionamiento. 
 

Adicional a ello, por parte de la comunidad en general hace un llamado colectivo para la atención de 
problemáticas de seguridad en el barrio, control de consumo de sustancias psicoactivas, parqueo de 
vehículos en lugares prohibidos (vías internas y andenes) y cerramientos de vías de conexión al barrio por 
causa de programación de eventos deportivos o culturales que afectan el ingreso y salida de los residentes a 
sus viviendas.  
 
Por otro lado, con relación a las Zonas de Parqueo Pago algunos de los asistentes presentaron inquietudes 
hacia la operación del proyecto, por lo cual surgieron las siguientes inquietudes:  
 

- ¿Cuál es el destino de los recursos recaudados en el proyecto? 
- ¿Qué normativa los rige para la operación del proyecto? 
- ¿Cuáles son los parámetros técnicos que se tuvieron en cuenta previo a la implementación de las ZPP 

en La Esmeralda? 
¿Cuáles han sido los recaudos obtenidos en las ZPP de La Esmeralda? 

 
3. Intervenciones por parte de las entidades 

 
Con el fin de dar respuesta a las intervenciones generadas por parte de la comunidad, los representantes del 
proyecto ZPP de la Terminal de Transporte S.A. y demás entidades proceden a realizar las siguientes 
intervenciones: 
 
Leonardo Lizcano del equipo de implementación de ZPP de la TTSA informa que pese a desarrollar un 
proyecto de la mano de la Secretaría Distrital de Movilidad, desde la Terminal de Transporte se tiene 
exclusivamente injerencia sobre las ZPP, por lo cual es imposible realizar el proceso de control y sanción a los 
vehículos que realizan malas prácticas en torno al estacionamiento en lugares no permitidos, no obstante, 
se puede generar una articulación con la SDM para realizar una mayor presencia de agentes civiles de tránsito 
para realizar un control a esta problemática.  
 
Por otro lado, frente a las problemáticas expuestas inicialmente con relación a las ventas informales se 
propone realizar actividades como mesas de seguimiento y recorridos interinstitucionales acompañados de 
la comunidad para trabajar de manera articulada. 
 
Jacob Escarraga del equipo de gestión social de ZPP de la TTSA informa que en articulación con la Alcaldía 
Local de Teusaquillo y la Secretaría Distrital de Movilidad ya se programó una visita a modo de sensibilización 
del correcto uso del espacio público y la seguridad vial a las ventas informales que se encuentran en vía.  
 
Por otro lado, se recuerda a la comunidad asistente que las ZPP se encuentran aprobadas y regidas por varios 
documentos normativos, partiendo del Acuerdo 695 del 2017 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto 
519 del 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Contrato Interadministrativo entre la SDM y la TTSA 2470 
firmado en el 2021, en el cual por medio del último, se autoriza a la TTSA como entidad de naturaleza mixta 
(la cual el 87% de sus acciones son del sector público) adscrita a la SDM, ser el operador del proyecto de las 
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ZPP. 
 
Cristian Herrera del equipo de la Secretaría Distrital de Movilidad interviene frente a la problemática de los 
mal parqueados con la propuesta de realizar una jornada de sensibilización a los conductores que se 
encuentran realizando estas malas prácticas en el espacio público, además David Moreno también 
funcionario de la SDM, refiere que previo a la solicitud de generar operativos de control se debe realizar una 
visita técnica para identificar que tipo de operativo se requiere en la zona y asimismo los horarios en los que 
se puede obtener un mejor resultado, lo cual se transmitirá para poder gestionar estos operativos.  
 
Por parte del miembro del Ejercito Nacional se informa que siguiendo con el compromiso que se tiene con la 
comunidad, en las noches se realiza patrullajes por el sector, en aras de contribuir con la seguridad del sector 
y mitigar incidentes que perturben la tranquilidad de la zona, no obstante, se encuentran en disposición de 
recibir cualquier sugerencia con el fin de brindar un mejor servicio a la comunidad. 
 

4. Conclusiones 
 

- Se registró un aforo de 38 asistentes a la mesa de seguimiento de la operación del proyecto Zona de 
Parqueo Pago en el sector de La Esmeralda, no obstante, se evidenció la participación de residentes 
de sectores aledaños, por lo cual se sugirió en caso de ser requerido por la comunidad, realizar el 
mismo ejercicio de seguimiento que se está dando con la comunidad de La Esmeralda en estas zonas 
para atender de manera específica las necesidades de cada una de las comunidades.  
 

-  Se confirma que la próxima mesa de seguimiento a la operación y compromisos se dará el próximo 
7 de marzo a las 5:00 pm en el salón comunal de La Esmeralda.  
 

- Por parte de la JAC se reitera a las 25 entidades del CAN el compromiso de brindar soluciones para 
el estacionamiento de sus visitantes y funcionarios, entre las cuales esta, la habilitación de los 
parqueaderos del Ministerio del Trabajo y retomar el plan de Ruta Circular para quienes realizan el 
estacionamiento en el parqueadero del Parque Simón Bolívar. 

 

  
D) COMPROMISO(S) 

 
En articulación con la comunidad se generaron los siguientes compromisos: 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA MÁXIMA PARA 
CUMPLIR EL COMPROMISO 

Realizar visita con Alcaldía Local de Teusaquillo y 
Secretaría Distrital de Movilidad a las ventas informales 
que se encuentra sobre vía en el sector. 

Equipo de ZPP – 
TTSA y SDM 

12 de febrero de 2024 

Brindar información acerca de Cuánto dinero se ha 
recaudado en el sector de La Esmeralda con la 
operación de ZPP 

Equipo de ZPP - 
TTSA 

7 de marzo de 2024 
5:00 pm 
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Brindar información acerca de parámetros técnicos 
que permitieron la habilitación por parte de SDM a la 
implementación y operación del proyecto ZPP en el 
sector de La Esmeralda. 

Equipo de ZPP - 
TTSA 

11 de febrero a 16 de 
febrero de 2024 

 
 
 

E) QUIENES ELABORAN EL ACTA / QUIENES SUSCRIBEN EL ACTA 
 

NOMBRE CARGO/ROL FIRMA 

Luisa Fernanda Cruz Gómez Gestora social 

 
 
 

 
 

Juan Andrés Rodríguez Martínez Gestor social 
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ANEXO 1. REGISTRO DE ASISTENCIA 
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 ANEXO 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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